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1. INTRODUCCION

Las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos Generales delAyuntamiento de san vicente de Alcántara, podrán concederse de forma directa [articulo22'1 de la Ley 38/2007, de 17 de diciembre General de Subvenciones siendo ei convenio elinstrumento habitual para canalizarlas.

Por su parte el Real Decreto 88712006 de 2'1 de julio, porel que se aprueba el Reglamentode la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General oã suovenciones, establece en su artículo65 para las subvenclones. diractas previstas nominativamente, que el acto de concesión o elconvenro tendrán ei carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lodispuesto en la Ley General de Subvenc¡ones. Dicha Resolución o convenio deberá incluíral menos los extremos establecidos en el artículo 2g de la Ley 3g/20003, General deSubvenciones y en el apartado 3 clel artículo 65 del c¡tãão neal Decreto todo ello sin olvidarlas obligaciones y compromisos a asumir por la pàrron" beneficiaria, conforme a loestablecido en el artículo 14 de la Ley aelzoo3,'de 1T de novìembre, General deSubvenciones.,

La competencia para la firma del conve¡io, siempre que se canalice a través de esteinstrumento, a propuesta del concejal del Área corr"rponäiente al objeto de la Subvención,será del Alcalde conforme lo establecido en el artíiulo zi de la Ley 7ig5, de 2 de abrilreguladora de las Bases del Régimen Local.

con tal motivo, se propone el modelo de convenio que se recoge en el apartado 2 siguiente,cuyas cláusulas contienen una serie de supuestos, menciones e incluso reproducciones de lapropia normativa, que pretenden orientar al usuario en el cumplimiento de la normativa envigor, para que tenga una referencia y los adapte , .r, n""""idades.

4
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2. MODELO DE CONVENIO

En San Vicente de Alcántara a 30 de abrit de 2020.

REUNIDOS

De una pafte, D. Andrés Hernaíz de Sxúe, en nombre y representacion detAyuntamiento de San vicente de Alcántara, actuando en viiud åe las facultadesatríbuidas por el artículo 21-1.b), de ta Ley 7/g5, de 2 de abrit reguladora de las gases delRégimen Local.

Ðe otra pafte, D. FRAwcÍsco MART1N SATGADO FOLLECO, en nombre vrepresentación de la Entidad SOC//EDAD DE CAZADORES "EXTREMÈ^¡A:: -¡ei

ld:!y!": t:_p^"I??!? benericiaría), crF Go61z2g1s can domicirio en Av. N;EyTRAsE 
'ORA 

DE GUADALIJPE, No 4, San Vicente de Atcántara provincia de Badajoz, Cp06500, en viftud de poderes otorgados.

MANIF'ESTAN

Que la finalidad del presente convenio es canalizar a favor de ta persona
beneficíaria las subvencíones que figuran en el vigente presupuesto de esta Entidaddentro del crédito consignado en el capítuto i Transferencias corrientes con elsiguiente literal: <<A favor de SOctEDAo rie cAzADoREs "sANvtcENTEñA--> siendoel importe de la dotacion de 5.10o,00 Euros, así como establecer las condiciones ycompromisos gue asume la persona beneficiaria.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvencrones estabtece en suartíeulo 22'2 que podrán concederse de forma directa fas suôye nciones prevísfas
nominativamente en los Presupuesfos Generales, en los términos recogido.s en losconvenios y en la normativa reguladora de esfas subvenciooès, y 

"n 
ã artícuto 2gestablece que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar esfassubvenciones.

Por su Pafte, el RD 887/2006, de 21 de julio que aprueba et Regtamento de ta LeyGeneral de subvenciones en su a¡tículo aá.3 preve qu. e, esfos søpuesfos et acto deconcesión o el convenio tendrá el carácter ae oasó reguladoras de ta concesion, ydetermina el contenido mlnimo del mismo,.en tanto que et a¡tículo ll de la tey Jglz(nl,General de Subvenciones, recoge las obligaciones de las personas beneficiarias desubvenciones.

Así pues, de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones, amöaspartes acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá poi tassigureafes

5
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3. CLÁUSULAS

de la
ci

subvencion
c

e identifi deI ion las Dersonâ_s

El obieto de la subvención nominativa gue se concede, a /a SOC TEDAD DECAZADoRES "sAruytcENTEÑA" que consta como destinataria en los presupuestos
Generales es la práctica de la caza con cuyo desarrolto se pretende conseguir losobjetivos que fundamentan la concesíon de la subveneion.

El crédito Pr?supye:tario que ampara la concesión de la subvención nominativa esun crédito del capîtulo 4 <rTransferencias corrîentesr del grupo de progiama 341 porlo que no podrán aplicarse tos fandos a gasfos de distintà naturaleza I finatidad a tague es propía de los gasfos imputables a dicho crédito. En consecuencia ambaspartes convienen que la subvencion se desfin ará a financiar aquellas rec:ogidas en elprograme de actividades a desarrollar por Ia persone beneficiaria, neceãarias paracumplir los objetivos inherenúes a/ objeto.

La cuantía de la subvención asciende a 5.10o,00 euros, gue es el importe totat detcrédito presupuestario autorizado. A dicho crédito cuya àpticación pïesupr¡esfaTa es0+341-480,02 se ímputará la cuantía otorgada.

3 Personas beneficiari as

Para ser destinataria de esfa subvención ta soc'lEDAD DE cAzADoRES"SANVIOENTEÑA" deberá acreditar que reúne las siguienfes condiciones..

10) Estar constituída legamente e esfar ínscrita en et Regrb tro Generat de Asociaciones
de Ia Junta de Extremadura y con sede física en San V-icente de Alcántara.
20) Estar al corriente de pagos de ta Administración Tributaria y de Seguridad SocíaLSe co¡sideren que se encuentran al corriente en dichas obíigacionãs mediante laacreditacion a través 

-d9 tos correspondienfes certifîcados. lVo oösúan te cuando elbeneficiario no esfé obligado a presentar declaracíones, su acredítación se realizara
mediante declaración responsable, siempre que se frafe de los casos esfablecidos enel a¡ûículo 24 det RD gg7/2006.

30) Haberiustificado correctamente subvencíones concedidas en ejercicios anferiores.

4o) Estar al corriente de pagos con el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara.

6
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No obstante, no podrá tener la condicion de beneficiario de /as subvenciones siconcurre alguna de las circunstancras estaölecidas en el a¡Íícuto 1S de Ia Ley sg/200lGeneral de subvenciones.

4. Réaimen iurídico aplicable

El régimen jurídico que regula la concesión de la subvención es:

a) La Ley gg/200?, de 1T de noviembre Generar de subvenciones.

b) El RD 88T/2006, 
-de- 2l de jutio por er que se aprueba et reglamento quedesarrolla la Ley 38/2003 de 17 de noviembrä Generai de subver"íoner.

c) El propio convenio.

d) Las resúanfes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicaránlas normas de derecho privado.

Las suôyenciones lerán compatibtes con otras subvencion*s, ayudas, ingresos orecursos para Ia misma finalidad, procedentes de cualesqu¡erâ Ãdmínístraciones oenfes públicos o privados, nacionales, de la lJníón Europea o de organismosinternacionales, stn periuicio de to que pudiera establecer ta iorm"l¡ri-rejuhdora dedichas subvenciones o ayudas. lVo oôstarte, conforme al artículo 1g.l de b Ley38/2003 general de subvenciones, el importe de la subvención concedida en ningúncaso podrá ser de. tal cuantÍa que, aisladamenfe o en concuÍTencia con ofrassubvenciones, ayudas, thgresos o recursos, supere el cosfe de ta actividadsubvencionada.

7
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7.

2" ooción:

El pago de la subvencion se hará de forma fraccíonada si et imporÍe de ta subvención
es superior a 5.000 euros, un primer 50% a la firma del presente convenio, abonándoseel segundo 50% previa iustifícacion det primer abono. Ðichos pagos tendrán taconsíderacion de pagos fraccionados.

No será exigible Ia ,prestacion de garantía por parte de la persona beneficiaria por
cuando no se aprecia riesgo de que incumpla 1as obtigaciones asumidas en virtud deeste convenio, o alternativamente.

Se søÞvencionan aquettas finalídades gue se desarrollen o ejecuten durante el añoen c.trso' desde el I de enero de 2020, hasta et Jr de diciembre de 2020.

Serán gasÚos subvencionaôles aqueltos gue de menera indubîtada respondan a lanaturaleza de Ia finalidad subvencionada de acuerdo con la memoria presentada,
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en et aparhdó
anterior y que dic.ho gasto se haya efectivamente pagado con anterioridad a lafinalizacion del periodo de justificación determinado en esfe convenío.

Las personas ôeneficiarias podrán solicitar det organo concedente, anfes de que
c-oncluya el plazo para la realizaciín de Ia actividad sibvencionada, modifícaciones detConvenio que supongan ampliacion de los plazos fijados, reduccion del importe
concedido o alteracion de las acciones grre se integian en la actividad, que seránautorizadas cuando traígan su causa en circunstanciis imprevistas o 

"""n 
necesaTas

para el buen fin de la aetuación, siempre que no se alfere el objeto o finalidad de tasubvencion y no se dañen derechas de terceros .

El organo concedente podrá modificar de oficio el convenio, previa audiencia de lapersona interesada y antes de ta apticacion de los fondos, cuando la alteracion de lascondiciones tenidas en cuenta para la concesion impida o dificulten la consecuciondel interés publico perceguido y no se írroguen perjuicios económico.s a la persona
beneficiaria.

1. La presentación de la correspondiente justificación no deberá superar el plazo del
30 de noviembre de 2020.

2' En cuanto a la forma de iustificacion deberá consignarse obtigatoriamente a través
de una CUENTA JttSTlFlCATtvA DEL GASfO REAL|ZADO, segun Anexo l, debiendo
contener:

I
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1.' Una memoria de actuacion iustificativa del cumplimiento de tas condiciones
ímpuestas en Ia concesion de subvencion, con indicacion de las actividades realizadasy de los resultados obtenidos.

2' Una me.moria economica iustificativa del coste de tas actividades realizadas que
contendrá:

2'1 una relacion clasificada de /os gasfos de la actividad, con îdentificación detacreedor, der documento, importe, fecha de emision y fecha de pago

2'2 las facturas o documentos de valor probator¡o equivalente en el tráfico
iurídico mercantil o con eficacia adminisirativa incorporados en la retación aq¿,e se hace referencia en el párrafo anteríor y la documentacion acreditativa
del pago. Podrán presentarse en oríginat o med¡ante copia compulsa.

2.3 una relación detatlada de ofros ingresos o subvenciones que hayanfinancíado la actividad subvencionada, con indicacion det importe y suprocedencia.

2'4 Certificados de estar al corriente con la Hacienda pubtica y Ia Seguridad
SociaL

3' Debe Úenerse en cuenta que ta documentación exigida como justifícativa de Iasubvención concedida deôe ser comprobada po, p"i" del órgaão concedente deconformidad con el artículo 32 de ta Ley g8/20b3 denerat de Subvenciones, dejandoconstancia de ello en un acta de comprobación

Al efecto de poder llevar a cabo et ejercicio del control financiero de las suöyencionesp9r.Pa¡'te del organo de control sepone de manifiesto la exigencia del cimplimientode las obligaciones contables y registrales que deban corresponderle a la persona enfuncion de la legisración mercantil que te sea de apticación. I

10. Difusión de la subvención concedida

Deþerá, el benefíciarîo de la subvencíóy adoptar las medidas de difusión exigidas paradar la adecuada publicidad det carácter púbtico de ta financiación recibida, deconformidad con el artículo ig de ta Ley General de subvenciones.

Son causa de incumplimiento y dan tugar el reintegro de las cantidadespercibidas y la exigencîa det interés de demora correspondiente desde eI

I
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momento del pago de la subvencion hasta la fecha en que se acuerde la
p ro ceden c i a del rei nteg ro :

a) Obtención de la subvencion falseando las condiciones requeridas para elto uocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
b) lncumplimiento totat o parciat det objetivo, de la actívidad, det proyecto o Iano adopción del comportamiento que fundamentan la concesion de la
subvención.

c) lncumplímiento de la obligacion de justificación o Ia justificación insufíciente,
en los términos establecido,s en el aftículo 30 de esta ley, y en su caso, en las
normas reguladoras de la subvención.
d) lncumplimiento de Ia obligacion de adoptar las medidas de difusion
contenídas en el apaftado 4 del artículo Ig de esta tey.
e) Resístencla, excusa, obstruccion o negativa a fas actuaciones decomprobación y control financiero previsfas erlos artículos 14 y 15 de esta tey,
asi como el incumplimiento de las obtigaciones contabtes, iegístrafes o de
conservación de documentos cuando de etlo se de¡ive ta imþosibitidad deverificar el empleo dado a fos fondos percibidos, et cumptímienio det objetivo,
la realîdad y regularídad de las actividades subvencionadas, o la cancuírenciade subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finatídad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes púbticos o privados,,
nacionales, de Ia tJnión Europea o de organrbmos internacionales.
f) lncumplímiento de tas obligaciones impuesfas por la Administracion a tas
entidades beneficiarias, asÍ coma de los 

"ompro^isos 
por ésúos asumidos, conmotivo de la concesión de la subvención, siempre qué afecten o se refieran atmodo en que se han de conseguir los objetivosl ,eaiir", ta actívidad, ejecutar elproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesion de ta

subvención.

g) lncumplimiento de tas obligaciones impuestas por ta Administracion a las
entidades beneficîarias, así como de los compromisos por ésfos asumidos, conmotivo de la concesión de la subvencion, distinfos de los anteriores, cuando deello se derive la imposibitidad de verificar el empleo dado a los îondospercibidos, el cumptimiento del objetivo, ta reatídad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de súøveãciones, ayudas,
ingresos o recurstos para la mísma frnalidad, procedenfes de cuabáquiera
Administracrones o entes pitbticos o privados, nicionales, de la gnión Europea
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de to establecido en los aftículos 8T a gg det Tratado
de Ia Unión Europea, de una decisiín de ta cual se derive una necesidad de
reintegro.

10
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12. Control financiero de subvenciones
Los beneficiarios de ta subvencion estarán obligados a prestar colaboracion yfacilitar cuanta documentación sea requerida 

"n û ejercicio de las funciones decontrol que le corresponden a la Administracion concêdente , así como a aquettos
oúros organos de la Administracion que de acuerdo con la normativa vigente tengaatribuidas funciones de control fínanciero

13. lnfracciones v sanciones
Constituye infracción administrativa en materia de subvenciones las acciones yomisíones tipificadas . en ta Ley 38/2003, General de Suôvenciones, siendo

sancionables aun a titulo de simple negtigencia.

Son responsaþles de fas infracciones administratívas en materia de subvenciones
todas aquellas personas físicas, iurídicas, ptiblicas o privadas, así como enfes sinpersonalidad iurídica a los gue se refíere et apanado S, del artículo 11 de Ia LeyGeneral de subvenciones, que por acción u omision incurran e/ supuesfo s tip¡ficados
gomo infracción y gue vengan así determinados en el artículo 53 de dicho precepto
legal.

t¿. V¡oenc¡a ¿et co
La fecha de entrada e1 vigor del presente Convenio es desde el día 1 de enero de 2020
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Serán causas de extinción del presente convenio las estabtecidas en los articutos 51 y
52 de la Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen jurídico det Sector público.

Plra todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación la Ley 3g/2o0l de17 de noviembre General de Suövenciones Públicas, el RD 8gT/2006, de zí ae ¡utio por
el que se aprueba el Reglamento que desarrolta la Ley General de Subvenciones, asícomo cualquier otra disposicion que pudiera resultar dê aplicación.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada sunaturaleza iurídico'administrativa, serán somefiUas at orden jurisdiccionat
c o nte n c i o so- a d m i n i strativ o.

En prueba de conformidad, se formaliza y firma el presente convenio en duplicado
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en et encabeza'miento.

ALCALDE REPRESE VTANTE

11
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Anexo I

[Este modelo se ha de presentar en el caso de que se haya concedido una subvención por
importe inferior a 60.000 euros, según el artículo 75 del Real Decreto 887/2006 ,de21de jutio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 1T de Noviembre, Generál de
Subvencionesl

CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENcIóN coRREspoNDtENTE AL MES
D

Datos del belreficiario/a de la subvenclón
CIF:
DENOMINACIÓN:
SUBVENCIÓ¡¡ EÑO
lmporte concedido

A/O DE ACREEDORYA No

DOCUMENTOORDEN

Las facturas deben estar

TOTAL GASTOS:. euros

(Acompañar con el no de orden establecida las fâcturas o documentos equivalentes con sus
cqrresoondientes iustificantes de paqo. si las factura se pagEn en metálico aeoérã estamparse en la
mism¿ el concepto pagado y firma y DNI del que lo reð¡Uã, si bien es preferible et pago mediante
transferencia bancaria o cheque).

DE 2020.

RELACION CLASIFICADA DE IOS GASTOS E 
'A'YERS'OIVES 

EFECTIJADOS
RELACIONADOS CO,V LA ACT|VIDAD SUBVENCTONADA (si ta retacion detattada degasfos requiere más extensían de la tabla, añade celdas o adjunte una tabla en hoja
aparte)

FECHA
EMISIÓN

IilIPORTE FECHA DE
PAGO

expresamente oue es oara dicha actividad).

12
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c. RELActoN DETALLADA DE orRos /,vGREsos o stJBVENcro^/Es euE HAnAN
F I N AN CI ADO LA ACTIVI DAD SIJ EVEN CI ON ADA.

No se recibe otra subvencion o ayuda

l- S¡ se reciben otras subvenciones o ayudas

lndique el importe y procedencia de los gastos y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas
Entidades Públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aqueitas fueran compatibles
entre sí, elila beneficiariola deberá reintegrai el exceso junto con los intereses de demora
,uniendo cartas de pago a la correspondiente justificaciói. El reintegro del exceso se hará afavor de las Entidades concedentes en propoición a las subvenciones concedidas por cada
una de ellasl.

ENTIDAD IMPORTE CONCEDIDO PARA EL MISMO FIN:

D. LA ENTIDAD SUBVENCIONADA DECLARA QUE EL IVA QUEEXPRESAA' LAS
FACTURAS JUSTIFICATIVAS NO TIENEN CARACTER DEDUCIBLE PARA DICHA
ENTIDAD, AEFECTOS DE CONSIDERARLO GASTO SUBVENCIONABLE.

Sí, tienen carácter deducibte.

No tiene carácter deducible

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la
finalidad parala que fue concedída la subvención ante elAyuntamiento de San vicente de
Alcántara, se emite el presente certificado.

En San Vícente de Alcántara, a _de _ de Z.OZ_

Firmar y sellar

Representante legal del /de la beneficiario/a de la subvención.

Firmado:

13
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